
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

 

 

 

Se requiere por segunda vez a la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAMANÁ, para 

que indique los números telefónicos de contactos y/o correos electrónicos de 

los miembros de la junta de acción comunal del corregimiento de Encimadas.  

 

Para tal efecto, se concede un término de CINCO (5) días, so pena de la 

imposición de medidas correspondientes a las facultades correccionales del 

juez como la establecida en el artículo 44 numeral 3 del Código General del 

Proceso: “Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales  

mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos 

y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta 

en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución."  

 

Por Secretaría líbrese el oficio respectivo. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firma electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

Radicado 2022-00289-00 

Proceso Contractual  

Demandante Rubiel Giraldo Gómez 

Demandados Cesar Augusto Manrique 

Sustanciación 248 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 071 del 17  de  M  A  Y  O       de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   

Firmado Por:



Alejandro  Saldarriaga Botero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Samana - Caldas
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